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Fecha: 27 de marzo de 1984 .  

CUENTA 

Del Secretario de .Leqislación: 

1. Mensaje del E'jecutivo: proyecto de ley que modifica Ley de 
Caminos (rebaja rango de la multa). 

Calificación: 111 Comisión, Conjunta, extrema urgencia y 
con difusión. 

2. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica Ley so - 
bre Abusos de Publicidad. 

Calificación: IV Comisión, Conjunta, trámite extraordinario, 
con publicidad. 

3. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que otorga, por gra- 
cia, grado de Suboficial Mayor de Orden y Seguridad y conce - 
de pensidn de retiro y condecoración Al Valor a ex Cabo 2 O  
de Carabineros Domingo Sanhueza Aguillón. 

Calificación: IV Comisión, Conjunta, simple urgencia, difu- 
si6n. 

4. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que otorga a determi 
nados profesores del nivel básico o primario derecho a optar 
a grado de Magister otorgado por las universidades. 

Calificación: 11 Comisión, trámite ordinario, con difusión. 

5. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley sobre libertad provi - 
sional a reos por giro doloso de cheques. 

Calificación: 11 Comisión, simple urgencia, publicidad. 

6. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica decreto 
ley 2.200, sobre Contrato de Trabajo y Protección a Trabaja - 
dores. 

Calif .icaci6n : 11 Comisión , trámite ordinario, difusión. 

7. Mensa:je del Ejecutivo: proyecto de ley que transforma Super 
intendencia de Servicios Eléctricos y de Gas en Servicio NZ - 
cional de Electricidad y Combustibles. 

Calificación: 1 Comisión, trámite ordinario extenso y con pu - 
blicitlad. 

8. Mensa~je del Ejecutivo: proyecto de ley que crea Segundo Juz- 
gado de Policxa Local en Talcahuano y cargos correspondientes. 

Calificación: IV Comisión, trámite ordinario, difusión. 
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9 .  Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de  l e y  que agrega una £un- 
c ión  a l  Se rv ic io  Nacional de Geologla y Minerfa. 

Ca l i f i cac ión :  1 Comisión, t r ámi te  o r d i n a r i o ,  con d i fus i6n .  

1 0 .  Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de  l e y  que concede nuevo p l a  - 
zo, r e l a t i v o  a cursos  de capac i t ac ión ,  a t r aba jadores  de 
ENACAR . 
Cal i f i cac ión :  1 Comisi6n, t r á m i t e  o r d i n a r i o ,  con publ icidad.  

11. Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que modifica decre to  
l e y  3.059, Ley de Fomento de l a  Marina Mercante. 

Ca l i f i cac ión :  1 Comisión, t r á m i t e  o r d i n a r i o ,  con difusión,Conjun 

1 2 .  Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que modifica l e y  No 
17.336, sobre Propiedad I n t e l e c t u a l ,  para  pro teger  derechos 
a u t o r a l e s .  

Ca l i f i cac ión  : Comisión, t rdmi te  o r d i n a r i o ,  publ icidad.  

13. Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que r e s t a b l e c e  judi-  
c a t u r a  d e l  t r a b a j o .  

Cali-ficación: 11 Comisibn, t rdmi te  o r d i n a r i o ,  d i fus ión .  

1 4 .  Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que modifica dec re to  
l e y  3.500, de 1980, en l o  r e f e r e n t e  a pos ib i l idades  de in-  
v e r s i á n  de  l a s  A.F.P. 

Ca l i f i cac ión :  11 Comisión, t r6mi te  o r d i n a r i o  extenso,  con 
d i fus ión .  

15. Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que modifica dec re to  
l e y  1.446, de 1976, E s t a t u t o  de  Capacitación y Empleo, para 
ampliar sus  e£  ec tos .  

Ca l i f i cac ión :  11 Comisión, o r d i n a r i o ,  con publ icidad.  

1 6 .  0fic:io d e l  Ejecut ivo:  indicac ión  a proyecto de l e y  que modi - 
f i c a  Código de J u s t i c i a  M i l i t a r .  

Cali .f icaci6n: IV Comisión, t rdmi te  o rd ina r io .  

17. 0f ic : io  de P res iden te  de  1 Comisión Leg i s l a t iva :  respecto  de 
proyecto de l e y  que reba ja  avaltíos a g r l c o l a s  y d i c t a  normas 
de c a r á c t e r  t r i b u t a r i o ,  s o l i c i t a  suspender plazo de t r a m i t a  
cien. h a s t a  rec ibo  de indicac ión  d e l  Ejecut ivo ,  y o f i c i a r  a- 
P res iden te  de l a  Repdblica para  que suspenda r e a j u s t e  auto- 
mático de b ienes  r a l c e s  a g r l c o l a s  de e s t e  año h a s t a  l a  pro- 
mulgación de l e y  que l o s  r eba ja .  

--Se accede. 

Del S e c r e t a r i o  de  l a  Junta :  

1. Of ic io  de Federación de  S ind ica tos  de Trabajadores d e l  Pe- 
t r ó l e o  y Afines,  r e l a t i v o  a empresas e s t a t a l e s ,  como ENAP y 
o t r a s .  

--Se acuerda acusar  rec ibo .  
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TABLA : 

1. Proye.cto de l e y ,  s e c r e t o ,  que modifica l a  Const i tuci6n Po l i -  
t i c a  de l a  República de Chi l e ,  s u j e t a  a aprobación p l e b i s c i -  
t a r i a . .  

--Vuelve a Comisión. 



REPUBLICA DE CHILE J-. 

7 4 , ,  
JUNTA DE GOBIERNO 
- -4 5 , s  

SECRETARIA 

A C T A  N o  3 / 8 4  

--En Santiago de Chi le ,  a v e i n t i s i e t e  d r a s  d e l  mes de 

marzo de m i l  novecientos ochenta y cua t ro ,  siendo las  11 .30  ho- 

r a s ,  s e  reúne en Sesión L e g i s l a t i v a  l a  H. Junta  de Gobierno in-  

tegrada  por sus  miembros t i t u l a r e s ,  señores:  Almirante José  T .  

Merino C:astro, Comandante en J e f e  de l a  Armada, quien l a  p r e s i -  

de; General d e l  Aire  Fernando Matthei Aubel, Comandante en J e f e  

de l a  Fuerza Aérea; General Direc tor  César Mendoza Durán, Direc - 
t o r  General de Carabineros,  y Teniente  General César R.  Benavi- 

des Escobar. Actúa como S e c r e t a r i o  de  l a  Junta  e l  t i t u l a r ,  B r i  - 
gad ie r  d.on Hugo Prado Contreras .  

--Asisten, adembs, l o s  señores:  Sergio Onofre Jarpa  

Reyes, Pt inis t ro d e l  I n t e r i o r ;  Hugo Rosende ~ u b i a b r e ,  ~ i n i s t r o  

de  ~ u s t i c i a ;  Br igadier  General (J) Fernando Lyon sa lcedo,  Ase- 

s o r  J u r í d i c o  P r e s i d e n c i a l ;  General Inspector  de  carabineros  ~ é s  - 
t o r  Barba Valdés, J e f e  de Gabinete de Carabineros;  ~ r i g a d i e r  Ge - 
n e r a l  Washington Garcfa Escobar, J e f e  de  Gabinete d e l  ~ j é r c i t o ;  

Contraalmirante Rigoberto Cruz Johnson, J e f e  de  Gabinete de  l a  

Armada; Coronel de  Aviación Alberto Varela Altamirano, ~ e f e  de 

Gabinete de l a  Fuerza Aérea; Contraalmirante ( J T )  Aldo Montagna 

Barget to ,  i n t e g r a n t e  de l a  Primera Comisión L e g i s l a t i v a ;  Gene - 
r a l  de Brigada Aérea (J)  Enrique Montero Marx, i n t e g r a n t e  de l a  

Segunda Comisión L e g i s l a t i v a ;  Capitán de Navlo ( J T )  Mario Duvau - 
c h e l l e  Rodrlguez, S e c r e t a r i o  de  Legislación;  Capitanes de Navlo 

GermSn Toledo Lazcano y Alberto Casal Ibace ta ,  i n t e g r a n t e s  de  

l a  Primera Comisión L e g i s l a t i v a ;  Coronel de E j é r c i t o  Rafael V i -  

l l a r r o e l  Carmona, i n t e g r a n t e  de l a  Cuarta Comisión L e g i s l a t i v a ;  

Coronel de  Aviacidn (J)  Herndn Chávez Sotomayor, Asesor J u r l d i -  

co d e l  señor  General Matthei;  Teniente  Coronel René Erlbaum Tho - 
mas, i n t e g r a n t e  de l a  Cuarta Comisi6n L e g i s l a t i v a ;  Teniente Co- 

ronel  de  ~ j é r c i t o  (J)  Enrique I b a r r a  Chamorro, Asesor J u r l d i c o  

d e l  señor  Teniente General Benavides; Capitán de  Fragata  ( J T )  
Jorge  ~ e y t l a  Valenzuela, i n t e g r a n t e  de l a  Primera Comisión Le- 

g i s l a t i v a ;  Capitán de Fragata  (R)  Pedro Baraona Lopetegui, J e f e  
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de Relaciones PGblicas de la Secretarla de la Junta de Gobier- 

no; Mayor de Carabineros (J) Harry Grünewaldt Sanhueza, Asesor 

Jurldico del señor General Mendoza, y Patricio Baltra Sandoval, 

Oficial Jefe de Sala de la secretarla de la Junta de Gobierno. 

MATERIAS LEGISLATIVAS Y CONSTITUCIONALES 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesión. 

CUENTA 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En la Cuenta 

figuran quince Mensajes. Hay un grupo de los que tienen urgen - 
tia, están en la primera psgina, y otro grupo sin urgencia. 

El primero corresponde al proyecto del boletln 454-09. 

Esta iniciativa tiene por objeto modificar la Ley de Caminos pa - 
ra rebajar el monto mlnimo de las multas sobre peso máximo, ni- 

velándolas con las infracciones de cualquier naturaleza que di- 

cen relación con dicho cuerpo legal. 

El proyecto trae extrema urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Esto obedece a la pre- 

sión de los camioneros. 

Ofrezco la palabra. 

Pasa a la Tercera Comisión Legislativa, Comisión Con - 
junta y extrema urgencia. ¿Con difusión? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Difusión. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Sl. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El proyecto si- 

guiente corresponde al boletln 462-06 y está directamente rela - 
cionado con otro ingresado el 15 de marzo de 1982. Es prácti- 
camente igual con las siguientes diferencias. 
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Traía una letra c) que no viene ahora, relativa a la 

responsabilidad de los propietarios, concesionarios, editores, 

directores y administradores de medios de comunicación, y en 

el cuerpo de las letras b) y c) se agregaba la protección. 

La iniciativa primera fue vista por la Comisión Le- 

gislativa Segunda, en Comisión Conjunta; el Ejecutivo pidió su 

retiro para reestudio, y la Junta acordó su devoluci6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El Presidente de la Re- 

p6blica me pidió ver la posibilidad de tratar este proyecto en 

forma extraordinaria, en Comisión Conjunta, por la necesidad 

que existe de que a la brevedad se aprueben algunas de las mo- 

dificaciones a la Ley de Abusos de Publicidad alll propuestas. 

Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALNIRANTE MERINO.- Es de competencia de la 

Cuarta Comisión. TrSmite extraordinario y Comisi6n Conjunta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Difusión, Al- 

mirante? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- S1. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Con publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El proyecto si - 
guiente figura en el boletln 455-02 y propone otorgar, por gra - 
tia, el grado de Suboficial Mayor de Orden y Seguridad al ex 
Cabo 2' de Carabineros ... 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Todos conocemos esta ma - 
teria. No hay inconveniente. 

Simple urgencia, Cuarta Comisión, Conjunta y con di- 
fusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Después viene 

el boletln 456-04, relativo a un proyecto que trae también sim - 
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p l e  urgencia  y propone que l o s  profesores  con t i t u l o  otorgado 

por e l  Minis te r io  de Educación en e l  n i v e l  pr imario o bás ico  

y que cumplan con l o s  r e q u i s i t o s ,  puedan o p t a r  a l  grado de Ma - 
g i s t e r  que otorgan l a s  univers idades .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Es ta  i n i c i a t i v a  no es 

de t a n  f á c i l  despacho por cuanto s a l t a  d e l  normalis ta  a l  ma - 
g i s t e r .  

Considero que c a l i f i c a r l o  con simple urgencia  es de - 
masiado poco. P r e f e r i r l a  d a r l e  t r á m i t e  o rd ina r io .  

Corresponde a l a  Segunda comisión L e g i s l a t i v a  y e s  

bas tan te  más complicado de l o  que parece a  primera v i s t a ,  por  

que t r a t a  de  r e so lve r  un problema de  e r r o r e s  an t iguos  deriva-  

dos de dec re tos  con fue rza  de  l e y  que s e  autor izaron .  

Trámite o r d i n a r i o ,  Segunda Comisión y con p u b l i c i  - 
dad. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Bo le t ln  463- 

07.  Se t ra ta  de  un proyecto que permite ,  durante  e l  plazo de  

s e i s  meses en que r e g i r l a  como l e y ,  o to rga r  l a  l i b e r t a d  provi  - 

s i o n a l  a  l o s  r eos  por g i r o  doloso de  cheques que l o s  hubieren 

g i rado s i n  ánimo de def raudar .  Terminado e l  plazo y s i  no s e  

hubiere  d ic t ado  sen tenc ia  y no hubieren pagado l a  deuda, vol-  

ve r i an  a  l a  c á r c e l .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Hay un e r r o r  en l a  men 

c ión  de l o s  a r t l c u l o s ,  porque consideran que no e s  g i r o  dolo- 

so de  cheques g i r a r  e s t o s  documentos sobre cuentas  ce r radas .  

Eso e s  f raude  y no t i e n e  nada que ve r  con e l  g i r o  doloso de 
cheques. 

Por l o  t a n t o ,  l a  Segunda Comisi6n L e g i s l a t i v a  deberá 

e s t u d i a r l o  muy b ien .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Esta  l e y  s e  ha modifica- 

do como cua t ro  veces.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No, ninguna. Cada vez 

que han t r a t a d o  de modif icar la  yo l o  he parado, pues no s e  va 

a  cambiar a s i  no más. 
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El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Ahora tiene la 

gran variante de que es por seis meses. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Da seis meses para resol - 
ver el problema si ha sido giro doloso, pero si es fraude o 

cualquier otra cosa, eso no. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Hay que perfec - 
cionar el texto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Simple urgencia, con pu- 

blicidad, Segunda Comisión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Despugs está el 

proyecto --boletln 4 64-13-- que introduce 36 modificaciones 

al decreto ley 2.200. 

Su propósito consiste fundamentalmente en establecer 

normas generales de carácter protector en beneficio de los tra- 

bajadores; otorgar al Estado o a sus organismos administrativos 

tribunal-es especializados en la vigilancia del cumplimiento de 

estas normas protectoras, las del 2.200; robustecer las disposi - 
cienes cobre fuero sindical; suprimir como causal justificada 

de despi-do la que dice relacien con la necesidad de funciona - 
miento de la empresa; mejorar los preceptos existentes sobre in - 
demnización y gratificaci6n; agregar un nuevo Tltulo al 2.200 

para regular los despidos colectivos, y establecer sanciones pe - 
cuniaria.~ a las empresas que infrinjan las normas del 2.200. 

Esto es, en gran resumen, lo propuesto por el proyec- 

to. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es de la Segunda Comi- 

sión Legislativa. 

Simple urgencia. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Trámite ordinario. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Creo que su trámite debe 

calificarse como ordinario. 

--Hay diversos diálogos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Trámite ordinario, Segun - 
da Comisión. ¿Se estudiarla en Comisi6n Conjunta? 
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El señor GENERAL MATTHE1.- Al ser calificado como 

ordinario no es necesaria la Comisibn Conjunta. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Terminarla en 

Conjunta. Hay una Comisión que ha trabajado mucho en esto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Tiene toda la raz6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Con difusión y lo trata - 
riamos en Conjunta cuando lo pidiera la Segunda Comisian. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Lo ideal en estos casos 

es que el proyecto se trate previamente dentro de cada una de 

las Comisiones para tener el sentir de todos sus integrantes, 

y que después vaya a Conjunta a fin de que aquellos señores que 

nos representen en ella lleven una idea clara al respecto. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, al 

parecer tiay una duda: ¿este proyecto no se verá en ~omisi6n Con - 
junta? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No, corresponde a la Se- 

gunda Coniisión y pasará a Conjunta cuando Esta lo solicite. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Entre los pro- 

yectos sin urgencia figuran los siguientes. 

Boletin 457-03. El proyecto respectivo propone trans - 
formar la. superintendencia de Servicios Eléctricos y de Gas en 

un nuevo organismo denominado Servicio Nacional de Electricidad 

y Combustibles, que depender3 no del Ministerio del Interior, 

sino que del de Economía, y establece las atribuciones.corres- 

pondientes al nuevo Servicio. 

La iniciativa no trae petición de urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Corresponde a la Prime- 

ra Comisi6n. Le damos trámite ordinario extenso y con publici - 
dad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El proyecto si- 

guiente está contenido en el boletin 458-06 e intenta crear un 

segundo Juzgado de Policfa Local en Talcahuano, un cargo de 

Juez y do:; cargos de Secretarios. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Trámite ordinario. Segun - 
da Comisión. 
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E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  proyecto tu-  

vo or igen  en e l  Min i s t e r io  d e l  I n t e r i o r .  Corresponderla a l a  

Cuarta C:omisión . 
E l  señor GENERAL MATTHE1.- E l  t e m a  es claramente de  

l a  Segurida Comisión. Puede ser un e r r o r  d e l  Minis te r io .  

Un señor  a s i s t e n t e . -  Se t r a t a  de l as  p l a n t a s  de l a s  

municipa.lidades . 
E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Entonces, e s  de l a  Cuar- 

t a  Comisiión. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Bien. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Con d i fus ión .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Después v iene  

e l  proyecto --bolet ln  459-08-- que agrega una funci6n a l  Ser  - 
v i c i o  Na.ciona1 de Geologla y Minerla. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Esto s e  omit ió  en e l  nue - 
vo C6digo de  Minerla. 

Primera Comisión, t rdmi te  o r d i n a r i o  y con d i fus ión .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida,  e l  

proyectcl contenido en e l  b o l e t l n  460-03, que propone conceder 

un nuevo1 plazo de 180 d l a s  a l o s  ex t r aba jadores  de ENACAR pa- 

r a  ceder a sus  descendientes  leg l t imos  o h i j o s  n a t u r a l e s  su de - 
recho a incorporarse  a l o s  cursos de capaci tac ión  d e l  SENCE, 

plazo que ya venció.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ~ r g m i t e  o rd ina r io ,  P r i -  

mera Comiisión y con publ icidad.  

Habrla que o f i c i a r  a l  Min i s t e r io  de Minerla, pues es - 
t o  depende de esa S e c r e t a r l a  de Estado. 

E l  señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- Lo envía e l  Min i s t e r io  de Eco- 

nomla . 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Pero habr la  que informar 

a l  Min i s t e r io  de Minerfa que e s t d  en es tud io  l a  mater ia  r e l a t i -  

va a l o s  plazos.  
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, bo- 

letzn 461-15, correspondiente a un proyecto de ley que modifica 

la actual Ley de Fomento de la Marina Mercante, decreto ley No 

3.059, con el objeto de incentivar tanto el aumento del tonela- 

je bajo registro nacional, como el desarrollo de la industria 

de la construcci6n naval. Tales objetivos se desarrollan en el 

articula.do de la iniciativa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Esto tuvo su origen en 

el Ministerio de Transportes. 

Pasa a la Cuarta Comisión y pediría simple urgencia y 

Comisión Conjunta por ser bastante complicado el tema. El pro- 

blema es el siguiente. 

La Compañla Sudamericana de Vapores lleva 19 millones 

de dólares de pérdida este año por la forma como quedó la ley 

anterior. Este proyecto corrige varios errores de la ley ac- 

tual en cuanto a impuestos, procedimientos, etcétera. 

Por eso queremos que salga lo más rápido posible. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Y esa es la ra - 
zón para cambiar su calificación de ordinario, como viene, a 

simple urgencia. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Propongo que lo dejemos 

tal como estb, ordinario, y que nosotros nos fijemos un plazo 

para des,pacharlo lo más pronto posible. Estoy de acuerdo en 

colaborar para que salga cuanto antes sin que nos pongamos un 

plazo me:nor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Como conozco la materia 

por ser el autor del proyecto de ley --lo envié al Ejecutivo--, 

me gusta:rla que lo tratáramos en Comisión Conjunta para darle 

más celeridad en cuanto a su estudio, porque tiene mucho de Ha - 
cienda y de Transportes sólo tiene lo relativo a la carga ... 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Podrlamos pa- 
sarlo a la Comisidn que ve las materias de Hacienda. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Viene por Transportes. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Es cuestión de 

que la S~tcretarla de Legislación lo califique. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- En estos casos, personal - 
mente, siempre prefiero pasarlo previamente por mi propia Comi - 
sión, porque, si no, las personas que asisten a la Conjunta 

tienen, en el mejor de los casos, solamente mi punto de vista, 

pues inmediatamente retiro la opinión de catorce personas que 

pueden contribuir con sus ideas frente a este tema. 

Por consiguiente, estoy de acuerdo en tratarlo con 

el máxirno de celeridad y ayudar en estos tramites al señor Al- 

mirante; pero de todas maneras quisiera un plazo tal que me 

permita tratarlo en una de las primeras sesiones y, sin duda, 

por mi propia Comisión antes que se examine en Conjunta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme, pero soy de 

opinión de que sea Conjunta por las razones dadas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien, siempre que la Con - 
junta no empiece de inmediato a fin de darnos tiempo para tra- 

tarlo nosotros previamente. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Yo me referia 

a otra cosa: a cambiar el destino. Como lo que menos trae es 

de Transportes, en proporción a lo que corresponde a Hacienda, 

que en Xugar de ir a la Comisidn de Transportes fuera a la Pri - 
mera Connisidn Legislativa. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Eso se puede 

hacer, señor. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- SI, porque és - 
te es un trámite de Secretarla. 

Y, por otra parte, el señor Almirante ha anunciado 

ser el autor del proyecto. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No tendrla inconveniente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se envió al Ejecutivo 
porque niosotros no tenemos iniciativa para variar los impues- 
tos. Deble ser iniciativa del Presidente de la República. Por 

eso él mandó el proyecto. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Se puede cam- 
biar el destino de manera que quede radicado en la Primera Co- 

misión. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Si, conforme, Primera Co - 
misión Legislativa. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- ¿Con qué califica- 

ción, mi Almirante? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Trámite ordinario y con 

difusión- 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A continuación 

está el proyecto --boletin 465-07-- que modifica la Ley sobre 

Propiedad Intelectual. 

En esta materia, hubo una iniciativa legal no simi - 
lar, sino parecida, y el Ejecutivo pidió su retiro para reestu - 
dio, razón por la cual se devolvieron los antecedentes. Esta 

no es igual, es menor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Va contra la piraterla 

de fonogramas, etcétera. 

Trámite ordinario, Segunda Comisión y con publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Después viene 

el boletin 466-07, relativo a un proyecto que tiene por objeto 

reinstalar la judicatura del trabajo mediante la transformación 

de diez Juzgados de Letras en Juzgados de Letras del Trabajo y 

la creación de cinco nuevos Juzgados de Letras del Trabajo. 

Ese es el grueso del proyecto. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Hay que hacer memoria. 

Esto lo discutimos y estdbamos seguros de que despues deberla- 

mos reformarlo, y as1 fue. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo Gnico que no se res- 

tablece son las Cortes del Trabajo, pero todo lo demás queda 
igual. 

Segunda Comisión, trámite ordinario y con difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Boletin 467-13. 

Mediante la modificación de cuatro normas del decreto ley 3.500 

y la inclusión de trece disposiciones permanentes y tres transi - 
torias en dicho cuerpo legal, se propone ampliar 1as.posibilida - 
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des de inversión de las A.F.P. autoriz6ndolas para invertir los 

fondos, entre otras, en acciones ordinarias o preferentes de so - 
ciedades andnimas abiertas. Al mismo tiempo, se crea una comi- 

sión especial de riesgo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Eso no se puede aceptar. 

Es una locura. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Esto es delica - 
dísimo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tr6mite ordinario exten- 

so y Segunda Comisión. Lo envió el Ministerio del Trabajo en 

circunstancias de que debi6 venir por Hacienda. 

En cuanto a la difusión de este proyecto, será bastan - 
te delicado este aspecto por cuanto el decreto ley 3.500 es cla - 
rlsimo en prohibir la inversión de las A.F.P. en acciones de 

Bolsa o cualquier otro tipo de instrumentos que no sean de pri- 

mera calidad. 

Si se llega a esto y el Estado continda siendo respon - 
sable de las inversiones que realizan las A.F.P. de los fondos 

depositados por los imponentes, va a terminar en que de nuevo 

volverenios al sistema de las cajas, sobre todo despues del año 

pasado y del antepasado ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- En realidad,tal como estd 

actualmente, no hay en qué mSs invertir. O sea, una de las ra- 

zones puede ser que se acabaron las posibilidades de invertir 

en los documentos autorizados. Puede deberse a eso. 

Tengo entendido que hay algo de eso: que no hay más ca - 
pacidad de invertir en esos documentos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Indudablemente, algo de 

eso hay, pero tampoco puede aceptarse que se abra este mercado, 

que es distinto a cualquier cosa. ¡Se invierte en sociedades 

de papel y quedamos listos! 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por eso, habrá que anali- 

zarlo muy bien. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El tema es muy diflcil. 
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E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Por eso ,  t r á m i  - 
t e  de o r d i n a r i o  extenso. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- S1 y s e r l a  p a r t i d a r i o  de  

no d a r l e  d i fus ión  por e l  momento. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante, e l  

tema s e  ha t r a t a d o  en l a  prensa.  Hay muchos que impulsan hac ia  

e s to .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- S I ,  y  c l a r o  que se i r á n  

a  e s t o  porque quieren  l o g r a r  financiamiento ba ra to .  

E l  señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- E s  bueno que tenga d i fus ión .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S1, porque aparecerdn l o s  

argumentos . 
E l  señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- Vamos a escuchar a  l a  p a r t e  

a fec tada ,  a l o s  imponentes. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Bien, conforme, se l e  da 

pub 1 i c  idad. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por úl t imo,  e l  

b o l e t l n  468-13, r e l a t i v o  a un proyecto de l e y  que, a  t r a v é s  de 

d i e c i s i e t e  modificaciones a l  dec re to  l e y  1 . 4 4 6 ,  de 1976, Esta- 

t u t o  de Capacitación y Empleo, pretende ampliar l o s  e f e c t o s  de 

dicho Es-tatuto a  empresas más pequeñas y l o g r a r  o b j e t i v o s  mejo - 
res respec to  de  l o s  r e s u l t a d o s  obtenidos h a s t a  ahora en l a  ma- 

t e r i a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Trámite o r d i n a r i o ,  Se- 

gunda Cornisión y con publ icidad.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En materia de 

o f i c i o s  hay dos: uno que cont iene  una indicac ión  de S. E. e l  

Pres idente  de  l a  República respecto  d e l  proyecto --bolet ln  

423-02-- que modifica e l  Código de J u s t i c i a  M i l i t a r ,  indica-  

c i6n  que en su oportunidad e levé  a  l a s  Comisiones L e g i s l a t i v a s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Queda radicado en l a  

Cuarta Comisión, con t r á m i t e  o rd ina r io .  
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, un 

oficio relativo al boletln 450-05, sobre el proyecto de ley que 

rebaja los avalúos agricolas y dicta otras normas de carácter 

tributario. 

El oficio es del señor Presidente de la Primera Comi- 

sión Legislativa y plantea fundamentalmente dos aspectos: prime - 

ro, solicita suspender el plazo de tramitación del proyecto de 

ley de la materia hasta que el Ejecutivo envre una indicación a 

la iniciativa. 

En este sentido, señala el oficio que la Comisión Con - 

junta ha tomado contacto con los representantes del Ejecutivo y 

les ha manifestado que el proyecto, tal como se propone, serla 

ineficaz. Agrega el oficio que los representantes del Ministe- 

rio habr.Can expresado que efectuarlan los estudios pertinentes 

y enviar.Can la indicación correspondiente. 

También pide el señor Presidente de la Primera Comi- 

sión Legislativa oficiar a S. E. el Presidente de la ~epública 

para que suspenda desde ya el reajuste automdtico de los ava- 

160s de bienes ralces agrlcolas correspondientes a este año has - 
ta la promulgación de la ley que los rebaja, de modo que la de- 

mora en el despacho de esta iniciativa legal no perjudique a 

los propietarios de dichos predios agrlcolas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es indispensable hacer- 

lo ahora. 

El señor GENERAL MATTHE1.- SX. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- S I .  
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E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Entonces, e l  mayor p la-  

zo empezarla a con ta r se  desde l a  fecha en que l l e g u e  l a  ind ica  - 

cibn .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada m i  

Cuenta., señor.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Tiene Cuenta e l  Sec re ta  - 

r i o  de l a  Jun ta?  

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- S I ,  m i  Almirante. 

En benef i c io  d e l  tiempo, solamente deseo informar a 

l a  H .  Junta  de  Gobierno de l a  recepción en S e c r e t a r l a  de un 

o f i c i o  de l a  Federación de S ind ica tos  de Trabajadores d e l  Pe- 

t r ó l e o  y Afines de Chi le ,  mediante e l  cua l  formula d ive r sas  

observaciones y prevenciones en r e l a c i ó n  con l a s  empresas es- 

t a t a l e s ,  ENAP y o t r a s  en forma especifica. Hace una serie 

de consideraciones a l  respecto .  

Es te  o f i c i o  f u e  enviado a l o s  señores  Comandantes 

en J e f e s  i n s t i t u c i o n a l e s .  Por l o  t a n t o ,  estimo que no es per  

t i n e n t e  da r  una expl icac ión  mbs d e t a l l a d a  sobre e l  p a r t i c u l a r .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿Sin respues - 
t a ?  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Nada m 6 s  que acusar  r e  - 
c ibo  . 

Antes de pasar  a l a  Tabla,  of rezco  l a  pa labra .  

Verlamos ahora l a  Tabla de l a  ses ión .  
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TABLA 

1.- PROYECTO DE LEY, SECRETO, QUE MODIFICA LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LA REPUBLICA DE CHILE, SUJETA A APROBACION PLEBISCITARIA. 

(B0LETI:N No 453-1.6,) 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este proyecto lo informa 

el Presidente de la Comisidn Conjunta, Contraalmirante Montagna. 

El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- Excma. Junta, el texto del infor- 

me de La Comisi6n Conjunta, del que ustedes dispusieron a contar 

de ayeii, es en verdad bastante escueto y de ahl que el tiempoque 

se le ha asignado al Relator parece innecesariamente largo, vein - 

te minutos. 

No es mucho el comentario que se puede hacer sobre el te- 

ma, porque ya fue, dirla yo, extensamente tratado a ralz de otros 

dos proyectos anteriores. 

La Comisidn Conjunta elabor6 un texto sustitutivo, que se 

contieine en el informe, no obstante que a Ciltima hora advertimos 

otras :?equeñas imperfecciones formales que dieron lugar a un tex- 

to levemente distinto del que se acompaña en el informe. 

LO cierto es que la Comisi6n Conjunta no se aboc6 sino al 

mérito jurldico de la iniciativa, por estimar que las considera - 
ciones pollticas ya hablan sido hechas con anterioridad, en otras 

reuniones de la Junta de Gobierno. 

En todo caso, la verdad es que en el dnimo de la ComisiBn 

estuvo presente de que éste era un problema de trascendencia poll- 

tica y que debla ser calificado por la Junta. De manera que a pe- 

sar de la capacidad de la Comisi6n Conjunta para haberse dedicado 

al tema y haber manifestado su juicio a los miembros de la Junta 

de Gobierno, podla parecer de que se iba a entrar solamente alaná - 
lisis jurldico,en circunstancias de que el proyecto en sl tiene evi- 

dentemente una trascendencia polltica que debe ser calificada por 

la Excma. Junta de Gobierno. 

No sé si los miembros de la Junta cuentan con el Gltimo 

texto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sl. 
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El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- Este tiene algunas modificaciones 

formales, problemas de unas comas. 

Para ser expllcito, en verdad, la Comisión elabord un 

texto sustitutivo que estd en el informe, no obstante que después, 

al observar la disposición decimoquinta transitoria se advirti6 

que hab:Ca necesidad de arreglar el problema de comas, de conjun - 
cibnes, de puntos seguidos, etcétera, de manera que el ntimero 3 

quedara debidamente ordenado dentro de la letra A de la disposi - 
ci6n deczimoquinta. Si se observa ésta, ella dice en su letra A 

que el Presidente podrd: "1) Decretar por sl mismo los estados de 

emergenczia y de catástrofe, en su caso, y 

"2) Designar y remover libremente ..." 
etcétera. 

Lo que se hace en el nuevo texto sustitutivo es suprimir 

la conjunci6n "y" que estd al final del ntimero 1, sustituyendo la 

coma (,)  que la antecede por un punto y coma ( ; ) .  En seguida, co- 

locar una coma (,) despu6s de "articulo 108", en el nGmero 2, agre - 
gar la c:onjunción "y" y ahf, a continuación, adicionar el número 3. 

Es un problema de ordenamiento a la disposición, que no se 

habla advertido. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Lea el texto entero. 

El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- De modo que el texto definitivo que - 
da asf: " Modiffcase la letra A de la disposicidn decimoquinta 
transitoria de la ~onstituciOn Polltica de la ~epfiblica de Chile 

en la forma siguiente: 

"a) ~limfnase la conjuncidn "y" que queda al final de su 

No 1, sustituyendo la coma ( , )  que la antecede por un punto y co- 

ma ( ; l .  
"SustitGyese el punto . final del No 2 por una coma (,) , 

seguida de la conjuncidn "y", y se agrega el siguiente No 3: 

"Convocar a plebiscito, previa ley que lo autorice, para 

que el pueblo defina cuestiones de la'más alta trascendencia para 

la Naci6n. 

"El plebiscito se llevará a efecto conforme a las reglas 
que señale la ley." 

Con eso termino la relación. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Quisiera hacer una obser- 

vacidn meramente formal. 

La disposición decimoquinta tiene dos letras maybsculas: 

la A y la B. La A se refiere a actos que el Presidente de la Re- 

pbblicii puede ejecutar libremente. La B contiene aquellos actos 

que no puede ejecutar si no cuenta con el acuerdo de la Junta. 

Lo que se propone en este proyecto es que el Presidente 

pueda convocar a plebiscito, previa ley que lo autorice, de mane- 

ra que no es de aquellos actos de libre ejecuci6n por parte del 

Presidt-nte de la RepGblica. Me parece un tanto extraño que quede, 

en consecuencia, en la letra A. Estoy hablando en un sentido mera - 

mente Eormal. 

Tampoco es un acto de aquellos que requieren previo acuer- 

do de la Junta. Por lo tanto, tampoco parece que podrla quedar en 

la letra B y serla, más bien, un caso de la letra C, que corres - 
ponde a aquellos actos que, previa ley, puede ejecutar el Presi - 
dente de la Repbblica. 

Insisto, señor Almirante, que esto es nada mbs desde un 

punto de vista enteramente formal y para mantener el buen orden 

de la disposicibn. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la raz6n. 

No puede irse al plebiscito sin ley. 

El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMER1 COMISION LEGISLATIVA.- ~ s t 6  expresamente dicho, mi Almi - 
rante, y en verdad en lo que manifiesta el señor Ministro le en - 
cuentro un poco de razón, pero es meramente formal, tanto rnbs que 

el inciso primero de la disposicidn decimoquinta no señala o no 

induce a pensar que sean atribuciones exclusivas del Presidente. 

SS: lo dice el nbmero 1 concretamente: "Decretar por sl mismo los 

estados de emergencia y de catbstrofe." Y el nbmero 2: "Designar y 

remover libremente a los alcaldes ...". Son atribuciones exclusi - 
vas del Presidente. 

La letra C), bueno, es una atribucibn más, pero que debe 

ser previa autorizacibn por ley y sujeta a una ley también que re - 
glamente el plebiscito. 

De modo tal que tal vez por un perfeccionismo podrla agre- 

garse una letra C. 



El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

LHabrla inconveniente para ponerlo como punto 3 o como 

letra C ?  De cualquiera de las dos formas quedarla bien. 

Antes, yo pedirla una cosa. Solicitarla un mayor plazo, 

porque en la reunidn de Junta que acabamos de tener, hemos lle- 

gado a ciertas conclusiones, entre las cuales una de las más im - 
portantes es el apellido del plebiscito y creemos que con un ma - 
yor plazo podrlamos estudiar algo que nos lleve a una mejor re- 

dacci611, que quede más clara la idea sobre la cual se pretende 

legislar. 

Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- De todas maneras,eso represer 

ta el punto de vista de nosotros. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sr. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo no veo ningGn inconvenien- 

te si se trata de perfeccionar cualquier detalle y, sobre todo, 

si en la conversaci6n que tuvimos apreciamos la necesidad de re- 

visarlo nuevamente para llegar a una conciusidn final sobre la 

base de este proyecto. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- O sea, le retirarlarnos 

la urgencia. Se solicitarla retirar la urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se solicitarla un mayor pla- 

zo. 

En este momento está con trdmite extraordinario y a la 

Junta le vence el plazo para entregarlo el dla 30. Nos quedan 

tres dLas y éste es el tercer proyecto que llega y que ha sido 

tratado en distinta forma. 

Indudablemente que tenemos un plazo, pero éste es corto 

para una materia tan trascendente. 

Y el otro punto que es grave, en mi opinidn, es  que^ 

est6 tratado en forma secreta. Al ser calificado de secreto por 

el Ejecutivo, no se le puede dar ninguna publicidad a la materia 

y, por el contrario, mientras nosotros tenemos que mantener en 

secreto la tramitacidn del documento, han salido varias opiniones 

que se han referido ya a este plebiscito, 

Eso nos deja, de todas maneras, en una posici6n muy débil 

ante la opinidn pdblica y la prensa, que estd preguntando qué es 
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lo que se estd tratando. 

La transparencia legislativa por parte del Gobierno, 

que ha sido motivo de crlticas de los opositores, vuelve a ser 

anulada por esto. 

No creo que sea necesario mantenernos en secreto en 

cuanto a un documento de esta especie. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR.- ¿Me permite? 

Pienso que la opinibn pGblica y, sobre todo, los medios 

de prensa estdn perfectamente interiorizados de cudl es el tema: 

la posibilidad de llamar a plebiscito, previa ley, para materias 

distintas a las que establece la Constitucibn, hasta ahora. 

Sin embargo, se prefirib mantener en reserva el texto 

propuesto por el Ejecutivo a fin de evitar que las modificacio - 
nes que se le introduzcan por parte de la H. Junta o las distintas 

redacciones que se propongan, sean interpretadas como una especie 

de discrepancia entre el Ejecutivo y la Junta en un asunto muy 

importante. No ha habido ningdn otro propbsito,cual es el evitar 

la especulaciOn que se hace presente frente a cada hecho de la pg 

lftica o de las acciones del Gobierno y de la Junta. 

El tema mismo ha dejado de ser secreto hace mucho tiem- 

po. Esto' se conoclía, el Presidente lo anuncie en su discurso, de 

manera que le voy a consultar a S.E. si le quitamos la condicibn 

de reservado. 

No sé si hay ventajas o desventajas en los comentarios 

que vend.rdn . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- El Gnico que puede hacerlo 

es el Ejecutivo. Nosotros no tenemos capacidad para ello. Si el 

Ejecutivo lo calific6 de secreto, tenemos que resolver o tratar 

esa materia como tal. 

Ahora, la Gnica forma en que nos podemos referir a las 

 pregunta.^ que nos hace la prensa es indicar qué significa ple - 
biscito y qué significa consulta y todos sabemos que el plebisci - 
to es una especie de consulta que se hace a la Nacibn, de acuer- 

do con e1 artlculo117 de la Constitucibn, y en la cual el Gobier - 
no tiene que atenerse o acatar lo que el plebiscito señala: aprue - 
ba o rechaza. 
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En cambioc.en la consulta podemos decir que es una for- 

ma de pulsear la opinión pablica sobre determinadas materias. 

La consulta no va en este momento, porque no estd en 

esta ley. 

El señor GENERAL MATTHE1.- La verdad es que nosotros 

pensamos que a este problema no le vemos la necesidad de la ex- 

trema urgencia que originalmente se le pidi6, mbs abn, procedi- 

miento extraordinario. 

Creo que en las modificaciones a la Constitucibn, aun- 

que sea una cosa simple, tienen que conocerse todas las consecuen - 
cias que eso traerb. Hay que preverlas cuidadosamente. 

Es lamentable para nosotros, incluso, bajo la presibn 

del secreto, sin haber podido consultar ampliamente ni siquiera 

con nuestras propias Comisiones, como es el caso mfo, que la opi - 
ni6n se haya restringido al grupo de personas que estdn sentadas 

aquf y que es muy pequeño para una cosa de tal trascendencia. 

Esa es la razdn por la cual pensamos que,uno,deberfa 

darse mas plazofa no ser que haya una clara justificaci6n de la 

urgencia, razdn que realmente no se ha proporcionado. 

Y lo otro es que no se puede discutir qué es peor: la 

especuli~cibn con bastante base o el hacer las cosas abiertas, en 

que de todas maneras son modificaciones, como estamos viendo, de 

comas o cosas por el estilo en que no sé realmente si se justifi - 
ca en este caso el secreto. Si al comienzo se justificb, es muy 

probable que en este momento ya no sea asf. 

~ s l  que, frente a este problema, &a es mi posici6n, al 

menos, y,de acuerdo con lo que discutimos, creo que también los 

señores miembros de la Junta coinciden con este punto de vista. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- El acuerdo serfa, Al- 

mirante, pedir al Ejecutivo que retire la urgencia y el cardcter 
de secreto del proyecto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- A no ser que haya justifica - 
das razones que no vemos. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No se divisan. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No se divisan. 
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El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Yo considero inconve- 

niente de que ahora el proyecto se haga p6blico. Esto traer5 o 

va a ser objeto de todo tipo de especulaciones por determinados 

sectores opositores, incluso, como es costumbre, también por sec - 
tores pseudo gobiernistas o independientes que procuran prevale- 

cer unas opiniones sobre otras. 

Temo que pueda producir graves efectos. Estimo que lo 

que ha expresado el Ministro Jarpa es muy atendible. En realidad, 

el contenido del proyecto es sobradamente conocido. Estamos prdc- 

ticamente tratando el aspecto formal de la iniciativa. 

Por lo que yo he escuchado, incluso aqul, el temaldes- 

de el pu.nto de vista jurldico, estd agotado, porque una coma m5s 

o el colocarlo en la letra A, B o C no altera para nada el conte - 
nido del proyecto-:y es materia vastamente conocida por todos los 

sectores. 

Entonces, se terminó ahora el cardcter secreto de la 

iniciativa, vamos a ir al conocimiento pGblico y, por otra parte, 

la Junta. tendrá pendiente esto y va a solicitar pr6rroga de pla- 

zo. Lueg.0, tendremos cualquier tipo de inconvenientes y dificul- 

tades y se va azuzar el fuego para los efectos que continGe un 

debate que creo que serd inconveniente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bueno, si el ~jecutivo de - 
sea que se trate antes del 30  y haya una resoluci6n1 lo haremos, 

pero es una petici6n de la Junta y si el Jefe del Estado ve in - 
convenientes, basta mantener la urgenciayel secreto y no hay pro - 
blema, lo resolvemos antes del 30. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Me refiero a otro punto. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR.- ¿Me permite? 

Estimo que aqul estamos hablando del aspecto del secreto 
y no del plazo. Como dice el señor Ministro de Justicia, el dar a 

conocer el texto traerd posiblemente algunos comentarios e inter - 
pretacic~nes que no conviene en este momento alentarlas, porque el 

texto original es distinto de éste. Entonces,¿cudl vamos a dar a 

conocer? El Ejecutivo tiene que entregar el texto que mand6 y apa- 

recerd que ahora hay un texto muy distinto. 

Luego, si se da a conocer éste y ademds se dice que se 

estudiard de nuevo, no s6 c6mo se interpretard eso. 
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Ahora, respecto al plazo, me parece que,no hay incon- 

veniente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En buenas cuentas, el Eje - 
cutivo cree que el conocimiento de la materia por el p6blico se 

rla, desde el punto de vista polltico, inconveniente. 

Ese es el resumen que yo entiendo. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- ¿Me permite? 

Creo que el fondo del problema, como yo lo veo, serfa 

lo siguiente: tal vez,al Ejecutivo le preocupa de que si no estb. 

aprobada la idea de legislar en torno a esta materia, el conoci- 

miento del texto sl que podrla ser inconveniente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Ese es el pro- 

blema. 

Pero si la idea de legislar está aprobada y es proble- 

ma de texto, en realidad, es distinto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. Aceptemos, pero 

ése es el punto de vista del secreto. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Nosotros pedimos re- 

tirar la urgencia. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Solicitamos retirar la urgen - 
tia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Retirar el trdmite extraor- 

dinario, que es mucho m6s complicado todavla. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Se pedirla sim- 

ple urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No, puede pedir afín extrema 

urgencia. 

El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- Habrla que cambiar a simple urgen - 
tia, porque la extrema urgencia vence exactamente el 30. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Estamos en trdmite extraor- 

dinario con este proyecto, que se vence el 30. 

El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA. COMISION LEGISLATIVA.- El proyecto ingres6 --no me acuerdo 
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exactamente en qué fecha--, pero de acuerdo con el c6mputo de 

dfas, el m6ximo de tiempo vence el dla 30, que coincide con el 

trdmite de extrema urgencia. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Serla lo mismo. 

El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- Asf que el cambio de trdmite se- 

rfa a simple urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ya. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Hay un pequeño 

zap2t.o chino en cuznto a qce como es reforma constitucional, si 

bien de acuerdo a la ley No 17.983 se requiere un trdmite espe - 
cial . . . 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S r ,  tiene razón. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- LHabrZa inconveniente? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Se redactarla un ofi- 

cio, entonces. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El Secretario de Legisla - 
ci6n redactarla un oficio al respecto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Tenemos que tener la respues - 
ta antes del 30, porque. si no estamos en mora. 

El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- De acuerdo con esto, entenderla 

que queda suspendido el trdmite actual. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En espera de la respuesta 

del Ejecutivo. Ese es el procedimiento normal. 

Muchas gracias. 

--El proyecto vuelve a Comisi6n. 

--Se levanta la sesi6n a las 12.20 horas 

(Firmas a la vuelta) 
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